
1'00 ptas.
200 >
300

Venta de número suelto del año corriente....
Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 4`00

Ptas.
SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PRECIOS DE
EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre -, 	 36
Seis meses.. , 	 66
Un ario 	  120

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marz0 de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Trimestre 	 45
Seis meses... 	 84
Un año... „ . 150

• Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en lvs perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Número 71
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Franque o concertado

MINtSTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.078
Subasta para reparación de saquería exis-

tente en este Servicio

Teniendo necesidad de reparar
veintiocho mil bolsas de importación
existentes en el almacén del Servicio
Nacional del Trigo de esta Capital,
sito en el Camino de la Cruz de Juá-
rez, se saca a subasta dicha repara-
ción, pudiendo presentar pliegos
hasta el dia dos de abril próximo,
aquellos industriales que se dedi-
quen a dichos trabaios.

El pliego de condiciones pueden
examinarlo en el lugar donde se en-
cuentran despositados los envases y
en el domicilio de la Jefatura Provin-
cia !, calle Málaga, número dos:

Córdoba, a quince de marzo de
mil novecientos cincuenta y uno. -
El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

•nn••n

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
J EFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.079
Hab.iéndose extraviado la orden de

entrega de harina y salvado núme-
ro cuatrocientos sesenta y uno ex-
tendida por el almacén en Encinas
Reales, con fecha seis de octubre de
mil novecientos cincuenta, corres-
p ondiente a doscientos cincuenta
kilos de trigo entregados por el
agricultor don Antonio González
Lara, con ficha C-1 número dos-
Cientos cuarenta y tres, del término
municipal de Encinas Reales, debien-
do retirar los productos correspon-
dientes de la fábrica de harinas de
don Antonio Lara Benitez, de citada
P oblación, se anuncia al público por
Primera y última vez para que el que
se crea con derecho a reclamar lo
verifique dentro del término de quin-
ce días, a partir de la fecha de publi-

cación del presente anuncio, trans-
currido cuyo plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado, anulando la orden
primitiva y quedando el Servicio Na-
cional del Trigo, exento de toda res-
ponsabilidad.

Córdoba, catorce de marzo de mil
novecientos cincuenta y uno. - El

Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.080

Habiéndose extraviado la orden de
entrega de harina y salvado número
ciento cuarenta y cinco extendida por
el almacén de Encinas Peales, con
fecha once de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta, correspondiente
e ciento cincuenta kilos de trigo en-
tregados por el agricultor don Fran-
cisco López Cariadas, con ficha
C-1 número sesenta y ocho, del tér-
mino municipal de Encinas Peales,
debiendo retirar los productos co-
rrespondientes de la fábrica de hari-
nas de don Antonio Lara Benítez, de
citada 5oblación, se anuncia al públi-
co por primera y última vez para que
el que se crea con derecho a recla-

mar lo verifi q ue dentro del término

de quince días a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio,
transcurrido cuyo plazo sin reclama-

ción de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado, ' anulando

la orden primitiva y quedando el Ser-

vicio Nacional del Trigo, exento de
toda responsabilidad.

Córdoba, catorce de marzo de mil
novecientos cincuenta y uno. - El Je-

fe Provincial, Pablo Cerezo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.081
Subasta para la venta de saquerío desechado

Teniendo este Servicio Nacional
del Trigo ocho mil bolsas de yute dis-
ponibles para venta, por estar inser-
vibles debido al mucho uso, se vá a
proceder a la subasta de las mismas,
pudiendo presen ar pliego de condi-
ciones hasta el día dos del próximo
mes de abtil en la Jefatura Provincial,
calle de Málaga, número dos.

Los envases se encuentran depo-
sitados en los almacenes de esta Ca-
pital, Camino de la Cruz de Juarez,
asi corno también el pliego de con-
diciones para la subasta.

Córdoba, a quince de marzo de
mil novecientos cincuenta y uno. -
El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

Diputación Provincial

de Córdoba
Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y F. O. 

Núm. 1.083

ANUNCIO

Como consecuencia, del dictamen
emitido por la Sección de Gobierno
de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, por mi decreto de cinco del
corriente mes, y en uso de las facul-
tades que me estan conferidas, he
resuelto anunciar la convocatoria
para contrate en! ,subasta pública
las obras de reparación, de expla-
naeión y firme de los Kms. 1 al
16'985 ambos inclusive en el camino
vecinal DE CUENCA A FUENTE
OBEIUNA POR LA CORONADA,
cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a DOSCIENTAS OCHENTA
Y NUEVE MIE QUINIENTAS VEIN-
TINUEVE PESETAS CON SETEN-
TA Y CINCO CENTIMOS (289.529'75
pesetas)'. 	 e

Por lo que se anuncia la. cemvo-
caloría para la misma, conforme al
Reglamento para, la Contratación

de Obras y Servicios a cargo de las
Entidades municipales de dos de ju-
lio de mil novecientos veinticuatro,

aplicación a Pas Diputaciones
por el Decreto de ocho de septiembre
de 'mil novecientos treinta y dos,
en cumplimiento de lo resuelto.

.La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excma.
Diputación, a las doce horas
primer día hábil que resulte *des-
pués de contados . veinte también
hábiles, a p'artir. del siguiente al -eari
que aparezco. un eictracto de este
convocatoria, en el «Boletín Oficial
del ' Estado»; bajo mi Presidencia,.
o la del señor Diputado que haga rnie
veces o en quien delegue, y con 11
asistencia de 'otro señor Diputado,
nambrado al efecto por la Corpora-
'ción, y con la del señor Secretaria'
-de la misma.

El presupuesto, pliegos de eondi-e
*dones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquelloS

quienes interesen en el Negocia-e.
do de Obras Públicas y Pato 'Obre-
'ro .de la Secretaeía, 'durante los Ufa-s

y horas hábiles, a partir de la Publi-
cación de este anuncio y basta et
día en que termine el plazo 'de la
presentación de pliegos para la su-
hasta.. •

Las, proposiciones, 'sé harán en
pliegos cerrados, que se presenta-,
-1'in en la Secretaría de esta arce-.
lentísie lna Diputación o en la Notaría
de don Vicente Flores de Quiñones
y Tomé, DelegadO,LdeI Ilustre Co-'
legio Notarial de 'Sevilla en esta
Capital, durante las horas de las
diez a las doce, desde el siguiente
día al en que aparezca el extractó
'de esta convocatoria. tú el «Boletín
Oficial del Estado», hasta 'el últi-
mo que resulte hábil -con 'anterior i

dad al en 'gire deba tener lugar la
subasta; debiendo estar las mismas
extendidas en papel .de cuatro pese-.
tas setenta y cinco cts., con arreglo•
al modela de proposición que a con-
tinuación Sé publica y reintegradag
con un timbre provincial de "seig
pesetas; habiéndose de acompañar,
fuera del *sobre, el 'documento de'
identidad que acredite la personali-
dad del licitador, y en 'su caso. del

presentador, a juicio del receptor, de
-los pliegos, así como, también fuera
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del sobre, el documento que acre-
dite haber constituido en la Deposi-
taría de Fondos Provinciales o en
la Caja deneral de Depósitos el da
CINCO MIL SETECIENTAS NOVEN-.
TA PESETAS 'CON 'CINCUENTA Y.
NUEVE CENTIMOS (5.790'59 pese-
tas), importante . del DOS POR
CIENTO (2%) . del tipo de subasta,
como fianza, provisional', el que ele-
vará el 'adjudicatario de las obras
hasta cicle ONCE MIL QUINIENTAS
OCHENTA Y UNA PESETAS CON
DIEZ Y NUEVE CENTIMOS (pese-
tas 11.581'19), importe del CUATRO
POR CIENTO (4%) . del dicho pre-
supuesto, como fianza -definitiva y,
en su caso, la garantía complemen-
taria prevenida en la Ley . de diez
Y siete de octubre de mil novecientos
cuarenta, de aplicación a las Dipu-
taciones por el Decreto de dos .de
noviembre del mismo 4110, la 'que
será devuelta . en la forma y en los
plazos que la citada Ley determina,
advirtiéndo_se que pueden admitirse,
para estas fianzas, cédulas del Ban-
co de Crédito Local de España.

¡El plazo de ejecución de las obras
será el de catorce 'meses, contados.
desde el siguiente día al en qtre.haga.
quince después de 'aiudicada defini-
tiva:mente la subasta; y las unidades
de obra ejecutada se abonarán, al
contratista, por • medio de ' certifica-
eione4 'expedidas por la Dirección
de Vías y Obras Provinciales y
aprobadas por la PreSidencia de la
Corporación, con 'cargo l Capite-
lo undécimo artículo tercero, Con-
cenit) ciento treinti del vigente pre-
supuesto.

El bastante° 'de poderes, de lti-S
personas que comparezcan en nom-.
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por. sí. se. Verificará por el Le-
trado de esta Excma. Diputación,
Ion Joaquín' de Velasco y Natera, o

i - or quien haga sus veces.
Conforme a lo dispuesto en el -

apartado a) del articulo primero
fiel Real Decreto Ley de seis de
'marzo de mil novecientos veinti-
nueve, los licitador& tendrán h
Obligación de declarar en Sus pro-
eosicioneS, remun-eracioneS
mínimas que percibirán por jorna-:

legal de trabajo y por horas eX-
triordinarias que se. utilicen, deu -
ti' de los limites 1-egales, los obre.-

de cada oficio y categoría, que
hayan de ser empleados en las
Mencionadas obras, o consignar.
que se atendrán respecto a tal ex-
tremo, a las - disposiciones de los
organismos _que regulan dichos sa-
lariós; advirtiéndose. que Serán de-
sechadas las proposicones, en que
si se señalan dichas remuneracione§
minirn.as, estas sean inférioreS a los'
tipos consignados en las bases
aprobadas por los mencionados or-
ganismös.

También queda, obligado el lici-
tador al . abone de todos los im-
puestos y timbres provinciales, en
la debida cuantía; y al de todos los
gastos que origine la subasta, el
contratista.

Córdoba ()chi) de marzo de mil
novecientos cincuenta y uno.—E1
Presidente, Joaquín Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION
D. N 	 N. 	 N 	

vecino de 	 , con
el documento de identidad que , exhi-
be al presentar este pliego, ente-
rado del anuncio publicado por la
Excma.-, Diputación Provincial, para

contratar en subasta pública, las
obras de reparación de explanación
y firme de los Kms. 1 al 16'985 am-
bos inclusive en el camino 'Zrecinai
DE CUENCA- A FUENTE OBEJUNA
POR LA CORONADA,' así como der.
presupuesto y pliego de condiciones

- que han de regir en la referida su-
basta yen la, ejetución de las obrase
dichas, se comproimete a realizarlas
por la cantidad de (en letra)' 	
	 pesetas- ...; ......
	 céntimos, acompañando el
documento que acredita haber cons •

tituido el depósito de CINCO MIL.
SETECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTIMOS, importe del DOS POR
CIENTO, del presupuesto, que sirve
de -tipo para la, subasta, y con el
compromiso de abonar a. los obreros
empleados en las obras de referen-
cia. las remuneracion-eS mínimas
que se fijaii en las baSes aprobadas
por los organismos competentes, •le
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto Ley de seis de marzo
de mil novecientos veintinueve...

(Fecha y, firma del propon-ente);
(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones mínimas que se
abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición; debier:-
do consignarse en la misma que no
trabajarán hciras extraordinarias,
en el caso de que no se determinen
los • salarios qué se abonarán porl
ellas)'.

e••nn•./MnIIIPO

SEC.RETARIA

Sección 2.' 	 Negociado Gobernación

Núm. 1.120
Publicada en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta Provincia número '62,
'de 13 del corriente mes, la nota en
la que se fija los p recios medios se-
ñalados que han de .servir de base
a la li q uidación y-abono de los su-
ministros que hayan verificado los
pueblos de esa Provincia durante el
mes de enero ppd. a fuerzas del
Ejercito y Guardia Civil, por error
involuntario se consignó el de fe-
brero.

Lo que- se hace público para su
aclaración y general conocimiento de
los "Ayuntamientos interesados.

Córdoba, 13 de marzo de 1951.—

EI Presidente, Joaquín Gisbert.

Núm. 1.121
Negociado Rentas y Exacciones

La Excma. Diputación Provincial,
en sesión celebrada el 9 de los Co-

rrientes, haciendo uso de las facul-
tades que concede la décima de las
disposiciones transitorias de la Ley
de Pégimen Local de 19 de diciem-
bre de 19&9, y con el fin de facilitar
a los contribuyentes que se encuen-
tran al descubierto por débitos a fa-
Vor de la Corporación el abono de
los mismos; acordó conceder una
moratoria al pago de referidos atra-
sos, durante el plazo de un mes, que
empezará a contarse desde el si-
guiente día al de su inserción en el
BOLETIN OFICAL de la provincia
del presente edicto.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y muy especial-
mente el de aquellos a quienes afec-
te la moratoria concedida, advirtién-

doles que una vez transcurrido el
plazo de que se hace referencia, se
procederá por la Agencia Ejecutiva
a la cobranza de los descubiertos de
cuantos no hayan querido acoger-
se a los beneficios concedidos.

Córdoba, 13 de marzo de 1951'. -
El Presidente, Joaquín Gisbert.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.098

Servicio de Catastro de la Rique-
za Rústica

ANUNCIO

Ordenada por la Superioridad la
Revisión del Catastro en el término
municipal de Córdoba, en el año en
curso de 1951, se pone en conoci-
miento del Excmo. Ayuntamiento,
Junta Pericial cid Catastro y propie-
tarios interesados, a los efectos re-
glamentarios.

Córdoba, 16 de marzo de 1951. -
El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza.

ildmillistración 	 de 	 Roolas 	 Públic
DE CORDOBA

Circular núm. 1.119

Contribución de Utilidades.— Ta-
rifa primera, —Ayuntamientos
A tenor de lo dispuesto en la re-

gla 29 de lainstrucción de 8 de ma-.
yo de 1928 dictada para la aplica-..
ción del Decreto-Ley de 15 de di-
ciembre de 1927, que modificó la.
Tarifa primera de la Contribución
de Utilidees, todos los señores
Alcaldes de la provincia tienen las
siguientes obligaciones:

1. 0 Presentar en esta Adminis-
tración de Rentas . públicas, antes
de finalizar el presente mes de mar -
zo, debidamente reintegrado, un
ejemplar del, Presupuesto de gastos
e ingresos aprobados por el Rmo.;
señor Delegado de Hacienda para el
corriente año 1951; es..decir„copia
literal íntegra, sin omisión' de par-
tida alguna, de todos y cada uno , de
los Capítulos y artículos figurados
en el mismo, ya que la remisión ite.
eualquier otro documento (decl A-+

raciones o resgmenes) en Sustitu-
ción de aquel, seguirá 'dejando in-
cumplida la .obligación que -Se re-
cuerda e incursos los Ayuntamieri,
los en las 'sanciones reglamentarias.

2.° Remitir; 'dentro de-los quince
primeros día siguientes a 'la ter-
Minación de cada trimestre natural
Ii oportuna certificación: tambin
reintegrada, de las alteraciones
(altas y bajas)' habidas en el tri-
mestre anterior que afecten a :a
Tarifa primera 	 de . Utilidades
;(sueldos, gratificaciones, dietas,
pluses, emolumentos, etc.)' y que de
algún 'modo, ci por cualquier motivo,
alteren las cantidades preSupues-
tada.s i o, en su caso suscribir la ne-
gativa; en la inteligencia que *de no.
hacerlo así. o fuera del plazo seña-
lado, las liquidaciones se practica-
rán con arreglo a las cifras consig-
nadas ' en los Presupuestos, sin que
quepa ulterior reclamación ni rec-
tificación. y

3.° Que . para que se' reconozca

a los funcionarios que sean inri:

deberán unirse al docurhente

res de Familia numerosa las exen.

,e

ciones o reducciones que 

1)1'( ce

mestral a que se alude en el número
anterior, copia certificada del dupli,
cado de la instancia solicitand o bis
referidol beneficios fiscales

certificada, del acuerdo del' MIN
señor Delegado de Hacienda 	

.
codatili-

O,
ya se. hubiera dictado, copia, tambin

 s'

cediéndolos; la simple referencia de
que son poseedores de carnet, de
que hayan solicitado el beneficio
de que éste se hubiere acordado, an
es suficiente para que-se tenga en
cuenta cte la.s liquidaciones a prac.
ticar. Los señores Alcaldes, debe-
rán advertir a los funcionarios 4

quienes afecten estos beneficios que
cualquier alteración en la categoría
del título o . en el montante de 'sus
ingresos que, sobrepasen los límites
señalados en el Decreto-Ley de 1 1
de enero último, deberán notifican)
a esta Delegación de Hacienda me•
chante oficio duplicado, uno de cuyo;
ejemplares será devuelto al pre,se.n-
tador como resguardo. El. incumpli-
miento de este requesito podrá mo-
tivar. conforme a lo dispuesto ene!
párrafo criado de la regla segunda
del número segundo de la Orden de
12 de junio de 1e44, que se im-

ponga a los interesados las pena.
lidades señaladas para los defrau
dadores del Impuesto.

Córdoba, 17 de marzo de1951.-,
El Adniisistrador de Rentas públicaS.
Firma ilegible.—Visto bueno: E;
DelegadO de Hacienda, Luis Vele-
Hiclälgot

Delegacion de Industria
DE LA

Ç ROVINCIA DE CORDOBA
•—n•nn••••n••••••n,••••—n•

Näm. '337
Cumplidos los trámites regla.

mentarios en el expediente prorno.
vido por don Diego Muñoz Cobo, ea

solicitud para Inscribir en el Cense
de Inspección Industrial una hines
eléctrica .dg alta tensión; instath
del dentro de transformación y aim

pliación de potencia de los iecep-
tones.

Esta Delegación de Industria, dr

conformidad con las atribuc iones

que le están conferidas por la 0. /1.
de doce de septiembre denn I no.

vecientos treinta y nueve e instruç.
ciones generales recibidas de le
Dirección General de Industria, k e
resuelto:

Autorizar: a clon Diego Muiiin
Cobo; la Inscripción en el Censo de

Inspección Industrial de una linea
eléctrica, trifásica, a 5.000 voltios&
380 metros de longitud, procedien.
do la energía de la Compañía Aa¿b
nima Mengemor; traslado dentro k
la misma finca del centro de ira"'"
formación de 10 K. V. A.'; y aMP-li8.

piedad del peticonario, con a

ción de potencia de los recept or '
con un electro-motor bomba de 3
H. P. con destino a elevacióla

cElagua para riegos, en la finca
:Risquillo» (Fábrica de AceiteY, del

término municipa lde Montoro Pro-
rregiO

a las condiciones general es lia!la'
en la nórma onceava de la O . M.
1e2s:-9-39 y a las especiales signiegl 	 '

Primera.. El plazo de Puesta
marcha será de un mes contadO

o alpi natretriersadcei 0.1 a ,fecha de notificad
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na Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Zuheros

- Núm. 805
El Jefe de la Hermandad Sindical

de Labradores y Ganaderos de
Zuheros,- hace saber:
Que el padrón de -cuota de Guar-

dería Rural, se encuentra expuesto
al público en esta Secretaría por. un
período de OCHO, DIAS, • a partir
-de la fecha de su publicación en el
BOLETIN OFICIAL, para oir las re-
clamaciones que hubiere lugar.

(Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindioalista.

Zuheros, veinte-de febrero de mil
novecientos cincuenta y -uno.—An

-'tojo Uclés.

NOTARIA
CORDOBA

Núm. 860
-Vicente Flores de Quiñones y Tomé,

.Doctor en Derecho, Notarik por
Oposición de esta Capital, en el
Ilustre Colegio dé Sevilla„ con
estudio en Rodríguez Sánchez,
número doce.:
Notifico a todas las personas

.que: puedan ostentar algún dere
-cho sobre el aprovechamiento que

l uego se dirá, que dolía María Ma-.
nuela Ruiz Aguilar, vecina de- es-.ta ciudad, me ha requerido la tra-.mitación de un. acta de notoriedad
Para acreditar la posesión en que se
halla de un volumen de veinte litros
Por segundo durante cuatro horas
para el riego de una parcela, de uriaextensión de cinco hectáreas, trein-
ta y cuatro áreas y treinta y siete

,,cen tiáreas, de la finca denominada

.......n•n•••••nn•n•

1.1.46+11111M	

ConfederacionHidrográ-
fica del Guadalquivir

c.
DIRECCION ADJUNTA

Núm. 9-17

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARFO3
Don Rafael González Garcíaz y
otros.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
EN SEVILLA: Don Antonio Rocha
Alarcón. Menéndez y Pelayo, cita-.
renta y tres, principal izquierda.

CLASE DE APROVECHAMIENTO3
Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Cuarenta litros por segundo,

'..„- CORRIENTE DE DONDE HA DE
-DERIVARSE: Río Guadalquivir.
• TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-.
MA: Almodóvar del Río.

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan. los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horaS,
hábiles de - oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyectó corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con el. Transcu-
rrido el plazo. fijado no se admi-
tirá, ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el articulo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
-días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el- acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, uno de marzo de mil no-
-vecientos cincuenta y uno.—EI In-,
geniero Director Adjunto, R„ Suá-
rez Pazos.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.103

De conformidad con los acuerdos
de la Comisión Municipal Permanen-
te, de veintiocho de noviembre y die-
ciseis de febrero p asados, se convo-
ca la enajenación mediante subasta
pública de un caballo denominado
LEGIONARIO, cuyo acto habrá de
celebrarse en el despacho Oficial de
esta Alcaldía, ante mi Autoridad, a
las doce horas del día posterior en
el que expire el plazo de los veinte
días hábiles, contados desde el si-
guiente a la publicación de este edic-
to en el BOLET1N OFICIAL de la
Provincia.—E1 tipo sobre el qu'e ha
de versar la licitación es el de 3EIS-
CIENTAS OCHENTA PESETAS. -
El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad de
VEINTE Y SIETE PESETAS CON
VEINTE CENTIMOS.- Las propo-
siciones se producirán en papel de
la clase sexta (timbre de 4,75 pese-
tas) reintegradas con el sello munici-
pal de una peseta y con sujeción
al modelo que al final se inserta, y
su entrega hasta las doce horas del
último día del plazo en pliegos ce-,
rrados y lacrados en la forma y
con los requ i sitos que determinan las
reglas tercera y cuarta del Reglamen-
to de dos de julio de mil novecientos
veinticuatro, se verificará en unión
del resguardo del depósito en la Sec-
ción de Transportes de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, durante el
transcurso del aludido plazo de vein-
te días, o sea, hasta el anterior en el
que haya de efectuarse la subasta.

Los solicitantes que en represen-
tacion de otras personas suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente, bastanteado por el Letra-
do Consistorial y reintegrada a su
costa con el timbre de bastante° co-
rrespondiente.

Córdoba, trece de marzo de mil
novecientos cincuenta y uno.—El
Alcalde.

MODELO
Don 	

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 . número 	  	  en-
terado de la valoración p ericial y del
pliego de condiciones referente a la
enajenación del caballo LEGIONA-
RIO propiedad de ese Excelentísimo
Ayuntamiento, se obliga y compro-
mete a adquirirlo en la suma de....
	  (aquí la proposi-

ción admitiendo o mejorando el tipo
fijado).—Fecha y firma.—E1 Alcalde,
Pascual Calderón Oslos.

e•-••n•n	

JUZGADOS

Policía Judicial procedan a la busca
y rescate de los artículos de tejidos
que se relacionarán, robados la no-
che del día 3 al 4 del actual, del Co-
mercio enclavado en la calle Isabel II
del pueblo de Castilblanco, propie-
dad del vecino Fernando Gallego
Ruiz de Molina, poniéndolos a mi

disposición juntamente con el autor,
cómplice o encubridor del delito, por
haberlo acordado en el sumario nú-
mero 11 de 1951, que por robo ins-
fruyo.

Dado en Herrera del Duque, a 9
de marzo de 1951.- Pablo Agud. -
El Secretario Judicial, Guillermo Pé•
rez-Herrero.

Relación de los géneros
Dos piezas de pana cordelé; otra

cordoncillo colores Oscuros; dos co-
bertores de dos caras color amarillo
y rosa; cinco americanas con forros
marca C. 1:2; dos pullizas con cuello
de piel, color gris y marrón; siete
colchas de cama de color amarillas
y rosa; cinco pares de pantalones
cordelés y otros cinco de cordenci-
llos; pieza y media de tela de sába-.
na marca llave-dorada; una„pieza de
pieza de tela de construcción damas-
co, color azul en el fondo ocupado4 -

Dos piezas de tela blanca; una
pieza de cotinones, color azul, fondo
ocupado; una cretona estampada;
una pieza de pieza de Almohadones
sencilla color oscura; ocho vichy
claros; ocho sargas de Varios dibu-
jos; seis piezas de color en rosa,
azul, amarillo, blanco y salmón; cin-
co piezas de lana negra.

Dos piezas opal amarillo y azul;
dos piezas de percal con lunares
encarnados y azules; ocho piezas de
popelín con varios dibujos; una caja
de boinas, marca Viuda Cándido
Martín; y otros varios efectos.

ANDUJAR

Núm. 1.095
Antonio Muñoz GarTIZZ, hijo de

Antonio y de Josefa, de 50 años de
edad, del campo, natural de Monti-
lla (Córdoba), y vecino al parecer de

Barcelona, ignorándose la calle, pe-
ro actualmente se encuentra en igno•
rado paradero; procesado en la cau-
sa número 84 de 1946, . sobre Que-
brantamiento de Condena, deberä
comparecer ante este Juzgado de
Instrucción de Andújar (Jaén), en tér-
mino de diez días, para constituirse
en prisión, bajo a percibimientos de
que si no lo verifica, será declarado
rebelde.

Andújar, a 16 de marzo de 1951. -
El Juez de Instrución, Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 1.084

Juan Antonio Sevillano Valles, hijo
de Antonio y de Carmen, natural de
Córdoba, de estado soltero, p rofe-
sión jornalero, de 19 años, domici"
liado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por hurto, en la causa núme-
ro 97 de 1951, comparecerá en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
Instrucción nnrnero 2, de Córdoba,
a p ercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde'

Córdoba, 15 de marzo de 1951.-
El Secretario, Manuel Moral.—V.
13.°: El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

Segunda, Por esta Delegación
de Industria se comprobará si en el

detalle del proyecto presentado por
el interesado se cumplen las con-
diciones fijadas en los Reglamentos
especiales que rigen el servicio de
electricidad, ,efectuan.do una vez
eonstruída la línea las comproba.-
.ciones necesarias por lo, que afecta
-a las circunstancias expuestas y con
relaeión ,a la seguridad pública, de
.la forma señalada en las disposicio-.•
nes vigentes.

Mercera. Una vez terminadas las
instalaciones a. que la presente au-
torización se refiere y con anterio-
ridad a su utilización, queda
gado el peticionario a solicitar de
estas Delegación la prestación del
suministro de energía eléctrica,
quien autórizará-éste .o lo .aplazará,
de acuerdo con la disponibilidad de
energía del memento.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la pre-
sente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-,
'muestre . et incumplimiento de cual-,

-quiere de las Condiciones impues-
tas, o por la existencia, de cualquier
declaración maliciosa -o inexacta
contenida en los datos que deben
figurar en las instancias y docu-
mentos a que se refieren las normas
segunda a quinta, ambas inclusive,"
de la citada disposición. ministerial .

Dios guarde a V. muchos_ 'años.
Córdoba, veintitrés de enero de

mil novecientos cincuenta y uno.—
'El Ingeniero Jefe P,.. A., Guillermo

Briz..
Don Diego Muñoz Cobo.—ANDU-

JAR. •

Granadilla, .en--este término- muni-
cipal, en la que por sí y por sus
causantes se halla en posesión des-,
de hace más de treinta años, a fin de
que los que se consideren perjudi-
cados puedan utilizar los derecho
que le concede la regla quinta del
artídulo setenta del Reglamento
Hipotecario.

Córdoba, primero de marzo 'de
mil novecientos cincuenta y uno.—
Vicente Flores de Quiriones.

HERRERA DEL DUQUE
Núm. 1.085

Don Pablo Agud Crespo, acciden-
talmente Juez de Instrucción de es-
te Partido.
Ruego a todas las autoridades ci-

viles y militares y a los agentes de la

, I
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MODELO NÚM. 33
Folio núm

Movimiento correspondiente al día' 	de 	  de 195... 	 Libro de fabricación de

MOVIMIENTO DE GRASAS
	 MOVIMIENTO DE MATERIAS PRIMAS NO GRASAS

Número
de la
guía

TOTAL Remitente Localidad

CL--.371`1.171.11101.n

REMITENTE Localidad
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Salidas a fabricación . . 	
	Quedan en existencias . 	 •

Existencias anterio-
res 	

Entradas de materias
primas 	

Salidas para produc-
tos elaborados 	

Quedan existencias
en proceso de fa-
bricación' 	

Total 	
Salidas a fabricación 	

	

Quedan en existencias. . . 	

MOVIMIENTO DE PRODUCTOS ELABORA
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Destina- 	  TO
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112n1n1
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res 	

Entradas de fabrica-
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MODELO NÚM. 34 (REVERSO)

Movimiento, de almacén correspondiente al
	 Folio núm.

Balance de entradas y ‘salidas correspondiente al mes

ENTRADAS
	

de 	 de 19 .. •

I+

Total entradas
en el mes....

Suma y sigue

Folio núm
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